
ESTATUTO DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

 

 

Artículo V 

 

Apoyo de la Secretaría General 

 

1. La Secretaría General proporcionará al Tribunal los servicios técnicos y de 

secretaría necesarios para su funcionamiento. 

 

2. Los gastos para el funcionamiento del Tribunal, inclusive los relativos a honorarios, 

viáticos y viajes de sus miembros para asistir a las reuniones, serán sufragados por 

la Organización. 


